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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por LUIS ANTONIO MAYORQUIN CALIX, Amparo Directo Penal 142/2021, 
se ordena notificar a la tercero interesada Yesenia Mabel Mayorquín Castro, en su carácter de madre  
la menor occisa S.N.M.C., haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como 
tercera interesada y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de  
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se publica en los 
estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Luis Antonio Mayorquín Calix promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia dictada el diez de junio de dos mil veinte, por la Primera Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, derivado del toca penal 209/2019, relativo a la causa 
penal 123/2015, instruido en contra de LUIS ANTONIO MAYORQUIN CALIX, por el delito que fue condenado, 
cometido en perjuicio de la menor S.N.M.C. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de septiembre de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada Norma Eréndira Robles Fortanel. 
Rúbrica. 

(R.- 511384) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Colima, Col. 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA ACEVEDO 

J. A. 72/2021 
SECCIÓN AMPARO 

MESA IV 
Mediante escrito presentado el 28 de enero de 2021, en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, Perla Alejandra Benuto Ramírez, solicitó el amparo y protección 
de la justicia federal, contra actos del Juez de Primera Instancia del Sistema Judicial Acusatorio del Segundo 
Partido Judicial en Tecomán, Colima, resultando como tercero interesado LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 
ACEVEDO, a quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse 
ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Colima, Colima, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés 
conviene, se apersone al juicio y aporte las pruebas que estime convenientes; además, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las que 
resulten de carácter personal se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal.  
Lo anterior dentro del juicio de amparo número 72/2021-IV-M, del índice de este propio órgano jurisdiccional. 
La audiencia constitucional tendrá su verificativo a las 09:30: horas del 06 de julio de 2021, sin perjuicio de 
que tal fecha pueda ser diferida para dar oportunidad a su comparecencia previa la publicación ordenada. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Colima, Colima, 23 de junio de 2021. 
Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima. 

Licenciado José Antonio Andrade Ahumadaa. 
Rúbrica. 

(R.- 511385) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO  
Octavio Chávez Hernández, víctima del delito de lesiones y a Cecilia Mendoza Zaragoza, esposa del 

extinto Joel Villa Rauda, victima directa por el delito de homicidio. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 149/2021, promovido por Alejandro Bermúdez Bermúdez, 

contra actos del magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha 
señalado como parte tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veinticinco de 
agosto de dos mil veintiuno, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata.  

Morelia, Michoacán, 25 de agosto de 2021 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Firmado y sellado 
Maestro en Derecho 

 Salvador Almazán Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 511386) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich.  
EDICTO. 

 
ROBERTO LUNA DÍAZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

147/2021 promovido por MARCO JONATHAN MEDINA CORTÉS, por propio derecho, contra de actos  
del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia Estado de Michoacán,  
con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil 
veintiuno, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, 
podrá presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 23 de agosto de 2021 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito.  
Firmado y sellado 

M. en D. Salvador Almazán Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 511388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 

de la Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-325/2020 promovido por Marco Gerardo González Anaya y Gabriela Valdés Uriarte por su propio derecho, 
contra el acto de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
consistente en la sentencia de doce de febrero de dos mil veinte, pronunciada en el toca de apelación 
116/2016, que modificó la definitiva de cuatro de diciembre de dos mil quince, emitida por el Juez Cuarto 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 1113/2012, relativo al juicio 
ordinario civil de nulidad de actos jurídicos, se emplaza a Diego Fernando Vigil Fajardo mediante edictos, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, según su artículo 2o. Queda 
a disposición de la referida tercera interesada en la Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado, así como la que se publique en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de septiembre de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 511418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 633/2021-6 que promueve Miguel Vega Urtiz, contra actos de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Colima, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada 
ENERGÍA Y COLOR DE COLIMA S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal, se ordenó por este 
medio emplazarla para que comparezca al juicio dentro del término de treinta días, siguientes al de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que si a su interés conviene se apersone en 
esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime convenientes, además de señalar domicilio en esta 
ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja copia de la demanda y del auto admisorio en la 
secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer continuará el juicio y, las notificaciones 
personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 01 de septiembre de 2021 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
Héctor Francisco Jiménez Leal 

Rúbrica. 
(R.- 511673) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Sucesión a bienes de la tercero interesada Eva Leticia Sánchez Márquez, también identificada como 
Eva Leticia Sánchez Moreno. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la sucesión a bienes de la tercero interesada Eva Leticia 
Sánchez Márquez, también identificada como Eva Leticia Sánchez Moreno, dentro del juicio de amparo 
directo 12/2021, promovido por Juan Carlos Valadez Corona, contra actos de la Novena Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de octubre de 2020, dictada en el toca 19/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 20 y 22. 
Se hace saber a quienes representen la sucesión a bienes de la tercero interesada Eva Leticia Sánchez 

Márquez, también identificada como Eva Leticia Sánchez Moreno, que deben presentarse ante este tribunal 
colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 07 de septiembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 511700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado 
Juan Jaime Ramírez Hernádez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Juan Jaime Ramírez Hernádez, dentro del 
juicio de amparo directo 86/2021, promovido por Pedro Piscina Capetillo, contra actos de la Tercera Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 12 de marzo de 2021, dictada en el toca 7/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado Juan Jaime Ramírez Hernádez, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 03 de septiembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 511701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados María Guadalupe Colín Torres y Gabino Colín Torres. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados María Guadalupe Colín Torres y Gabino 
Colín Torres, dentro del juicio de amparo directo 150/2021, promovido por Eduardo Lemus Ortiz, contra actos 
de la Séptima Sala Penal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 12 de abril de 2021, dictada en el toca 35/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados María Guadalupe Colín Torres y Gabino Colín Torres, que deben 

presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 26 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 511703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO 

DESARROLLO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 859/2019, del orden del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, 
Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de 
amparo 859/2019, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por José Luis Carrillo Hernández, contra 
actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, 
Chihuahua, consistentes en la resolución de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictada en el 
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juicio laboral 2/18/1480, y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día 
siguiente comenzará a contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para 
presentar alegatos y, en su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la 
demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a primero de junio de 2021. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 
Rúbrica. 

(R.- 511675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado J. Jesús Corona Zúñiga. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado J. Jesús Corona Zúñiga, dentro del juicio de 
amparo directo 141/2021, promovido por José Santiago Martínez Sierra, contra actos de la Segunda Sala 
Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 14 de diciembre de 2020, dictada en el toca 42/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21. 
Se hace saber al tercero interesado J. Jesús Corona Zúñiga, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 30 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 511705) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: ocho de septiembre de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 36/2021-II-A, promovido por Diego 
Reyes Vázquez, Isaac Reyes Vázquez y Miguel Angel Machuca Ortiz, por auto de ocho de agosto de dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar al tercero interesado de identidad reservada J.A.H.C., para que sí a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se 
señaló como acto reclamado la resolución de quince de enero de dos mil veintiuno, en los autos de la capeta 
de investigación 1098/2020, que resolvió infundado el recurso de revocación contra autos de once de 
diciembre de dos mil veinte y once de enero del año en curso, y como preceptos constitucionales violados, 
artículos 1, 14, 16, 17 y 20. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las nueve 
horas con treinta minutos del once de octubre de dos mil veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

José Javier Romero Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 511727) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 804/2020, promovido por Alma Irene Wong Ponce, contra actos de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, se dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a 
efectos de lograr el emplazamiento de la persona jurídica tercero interesada Partida de Ajedrez, Sociedad 
Civil, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado el juicio de 
amparo mencionado, en el que se reclama la resolución de veintisiete de agosto de dos mil veinte, 
dictada en el juicio laboral 217/2010, en la que se declaró improcedente el incidente de personalidad 
promovido por la quejosa, se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que deberá de 
presentarse en un término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga 
valer sus derechos y señale domicilio en Hermosillo, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese 
tiempo no comparece se continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se 
publique en estrados de este juzgado; asimismo, se hace saber que se fijaron las nueve horas con nueve 
horas con treinta minutos del treinta de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Hermosillo, Sonora, a 09 de agosto de 2021. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, Hermosillo, Sonora. 
Licenciado Jesús Manuel Castillo Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 512004) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO  

Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo tipo pick up, marca GMC, línea Sierra, cabina 
doble, cuatro puertas, color azul, modelo 2007, sin placas de circulación, con número de identificador vehicular 
2GTEC13Z571144963, de procedencia extranjera (Canadá), relacionado con la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000157/2020, del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, de la Célula II-1 
Fresnillo, de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Zacatecas; con fundamento en los en los 
artículos 82, fracción III, y 231, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la Encargada del 
Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en 
Zacatecas, ordenó notificarle la cita por edictos1, la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de 
abandono programada dentro del expediente 21/2021, para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad 
Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. 

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal  
en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial Federal 

Hidalgo 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 770/2020-5 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Emilio Rodríguez Arrellano y Luis Zarate Mendoza, contra actos del Tercera Sala Unitaria del 
Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó acuerdo por el que 
se ordenó la publicación de Edictos a efecto de lograr el emplazamiento al tercero interesado Israel Mendoza 
Vega, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos 
mencionado, en el que se señaló como acto reclamado la resolución de once de septiembre de dos mil veinte, 
emitida por la indicada autoridad responsable, en el toca penal 79/2020, con motivo del recurso de apelación 
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interpuesto contra el auto de vinculación a proceso de cinco de abril del mismo año, emitido en la causa penal 
81/2020 del índice del Juzgado del Sistema Penal Acusatorio del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, perteneciente al Segundo Circuito Judicial de Hidalgo. Por ello se hace del conocimiento a Israel 
Mendoza Vega, que deberá presentarse en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. Doy fe. 

 
Pachuca, Hidalgo, dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Guadalupe Alvarez Sanches 

Rúbrica. 
(R.- 511693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO  

Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo tipo pick up, marca Dodge, línea RAM 
1500, modelo 1995, color negro, con placas de circulación AHM4212 del Estado de Arizona, Estados Unidos 
de América, con número de identificador vehicular 1B7HC16X1SS233770 (de procedencia extranjera), 
relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000481/2017, del índice de la agencia del 
Ministerio Público de la Federación, de la Célula I-4 Fresnillo, de la Unidad de Investigación y Litigación en el 
Estado de Zacatecas; con fundamento en los en los artículos 82, fracción III, y 231, párrafo segundo, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, ordenó notificarle por 
edictos1 la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del 
expediente 8/2021, para las CATORCE HORAS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 
98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. 

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, treinta de agosto de dos mil veintiuno. 

Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512023) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 

EDICTO  
Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario de la cantidad de 70,000.00 USD (setenta mil dólares), 

relacionada con la carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000054/2015, del índice de la Agencia del 
Ministerio Público de la Federación, de la Célula III-2 Zacatecas, de la Unidad de Investigación y Litigación en 
el Estado de Zacatecas; con fundamento en los en los artículos 82, fracción III, y 231, párrafo segundo, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, ordenó notificarle por 
edictos1 la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del 
expediente 22/2021, para las CATORCE HORAS DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código 
postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación.  

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO  

Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo marca Dodge, tipo Van, línea Ram Van 
1500, cuatro puertas, color rojo, modelo 1997, con placa de circulación trasera AER-13-70 del Estado de 
Aguascalientes, número de identificador vehicular 2B4HB15X0VK543327, correspondiente a un vehículo de 
procedencia extranjera (Canadá), relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000142/2020, 
del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, de la Célula II-4 Fresnillo, de la Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado de Zacatecas; con fundamento en los en los artículos 82, fracción III, y 
231, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la Encargada del Despacho Logístico 
Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, 
ordenó notificarle por edictos1 la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono 
programada dentro del expediente 10/2021, para las CATORCE HORAS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código 
postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. 

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512031) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 

EDICTO  
Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo marca Ford, tipo Vagoneta, línea Windstar, 

cuatro puertas, color rojo, modelo 2001, con placas de circulación 6L71385 del Estado de California, Estados 
Unidos de América y serie 2FMZA51451BA57647, relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/ 
0000311/2016, del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, de la Célula I-2 Zacatecas, de la 
Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Zacatecas; con fundamento en los en los artículos 82, 
fracción III, y 231, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la Encargada del Despacho 
Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en 
Zacatecas, ordenó notificarle por edictos1 la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono 
programada dentro del expediente 16/2021, para las CATORCE HORAS DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, 
código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. 

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512033) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial Federal 

Hidalgo 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 875/2020-5 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por José Raymundo Guzmán González, contra actos de la Magistrada Titular de la Sala Unitaria 
de Ejecución del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento a los terceros interesados interesado 
Jaime Muñoz García y Armando Regalado González, a quienes se hace de su conocimiento que en este 
Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se señaló como acto reclamado 
la resolución de veintisiete de octubre del dos mil veinte dictada en el toca de ejecución 43/2020, formada por 
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motivo del recurso de apelación interpuesto en contra del diverso de catorce de agosto del dos mil veinte, 
emitida por la Jueza Segundo Penal de Ejecución del Primer Circuito Judicial en Pachuca de Soto, Hidalgo, 
quien niega el beneficio de la remisión parcial de la pena. 

Por ello se hace del conocimiento de Jaime Muñoz García y Armando Regalado González, que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de 
emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Guadalupe Alvarez Sanches. 

Rúbrica. 
(R.- 511690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO  

Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo marca Ford, tipo pick up, línea F-150, 
cabina regular, dos puertas, acondicionada con redilas, color blanco, modelo 1987, con placas de circulación 
RE-64-606 del Estado de Nuevo León, número de identificador vehicular 1FTCF15N1HKA21185, relacionado 
con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000065/2018, del índice de la Agencia del Ministerio Público 
de la Federación, de la Célula II-4 Fresnillo, de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Zacatecas; 
con fundamento en los en los artículos 82, fracción III, y 231, párrafo segundo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, ordenó notificarle por edictos1 la cita 
para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del expediente 9/2021, 
para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código 
postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. 

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512039) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por ROMÁN RAMOS RODRÍGUEZ, Amparo Directo Penal 103/2021, se 
ordena notificar a la sucesión a bienes de los terceros interesados Concepción Ortega Salazar, Sara Gaxiola 
Ortega y Domingo Rafael Borchard Gaxiola, en su carácter de terceros interesados, haciéndoseles saber que 
cuentan con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos como sucesores de los citados terceros interesados y señalen 
domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este 
tribunal, lo anterior toda vez que Román Ramos Rodríguez promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, dictada por la Primera Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, derivado del toca penal 846/1998, relativo a la 
causa penal 90/1997, instruido en contra de ROMÁN RAMOS RODRÍGUEZ, por el delito que fue condenado, 
cometido en perjuicio de Sara Gaxiola Ortega y Domingo Rafael Borchard Gaxiola. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de agosto de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada Norma Eréndira Robles Fortanel. 
Rúbrica. 

(R.- 512043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla  

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 460/2020, promovido por Oscar Cóatl Chantes, contra actos del Coordinador 

General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del estado de Puebla, acto reclamado determinación de 
inejercicio de la acción penal, se ordenó llamar a juicio a Marco Antonio Tello Sánchez, Juan María Ocampo 
Cuello y José Jorge Ramos Mendoza, como terceros interesados, concediéndoles plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se practicarán por lista, informándoles que la audiencia constitucional está señalada para las 
once horas con quince minutos del diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, queda a su disposición copia 
de la demanda en la Secretaría de este Juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dos de septiembre de dos mil veintiuno. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 512060) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Tercera interesada Carmen Cristina Villalva Arreguin. 
En el juicio de amparo 194/2021, promovido por Lizeth Hizamari Armendariz Garita, contra los actos del 

Juez Sexagésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, se le tuvo con el carácter de tercero interesado a 
Carmen Cristina Villalva Arreguin y al desconocer su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo se otorga su emplazamiento por medio de 
edictos, para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter  
personal, se le practicaran por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaria correspondiente,  
la copia simple de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, tres de agosto de 2021. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ignacio Samperio Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 512171) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADA KARLA ELIZABETH NOCHEBUENA RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 699/2020-II, promovido por Carlos Daniel Antaño 

Mancilla, por derecho propio, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso, de siete de septiembre de 
dos mil veinte dictado en la carpeta administrativa 1373/2020; así como los actos de tortura de que fue objeto 
al momento de su detención. 
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En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Karla Elizabeth Nochebuena Rodríguez, y 

desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 

segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, en donde se 

ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 

la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su 

disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de 

treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a la citada tercero interesada concurran 

ante este juzgado, haga valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este 

Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de 

Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista 

que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Antonio Leyva Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 511716) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
QUEJOSO: Hedy Gallegos Osorio 
“…Inserto: Se comunica los terceros interesados Alberto Solano Martín, por conducto de Judith Rico Solís 

y José de Jesús Barba Patiño, que en auto de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se admitió la 
demanda de amparo promovida por Hedy Gallegos Osorio, registrada con el número de juicio de amparo 
1559/2019-II, en el que señaló como acto reclamado el auto de plazo constitucional de diez de mayo de dos 
mil diez, en la causa penal 78/2010, por el otrora Juez Quinto Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, 
Estado de México, ahora Juez Penal de Primera Instancia en Tlalnepantla, Estado de México . Se les hace de 
su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con treinta 
minutos del veintidós de abril de dos mil veintiuno.” 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CERTIFICA: 
QUE EL PRESENTE EDICTO CONTIENE UNA SÍNTESIS DEL AUTO ADMISORIO, HORA Y FECHA 
SEÑALADA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, MISMO QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS 
TERCEROS INTERESADOS ALBERTO SOLANO MARTÍN, POR CONDUCTO DE JUDITH RICO SOLÍS Y 
JOSÉ DE JESÚS BARBA PATIÑO, EN EL EXPEDIENTE PRINCIPAL JUICIO DE AMPARO 1559/2019-II. LO 
QUE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 511713) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 

Tercero interesado: 
-Adriana Morales Asis- 
Por medio del presente se le hace saber que Mauricio Contreras Cárdenas promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 320/2021-3, contra el acto reclamado de la 
autoridad responsable Tribunal de Control del Distrito Judicial Bravos, consistente en la resolución de 4 de 
mayo de 2021, que resolvió declarar negar la libertad al imputado mediante la negativa de autorizar la salida 
alterna consistente en la suspensión condicionada del proceso, por lo que este Juzgado de Distrito consideró 
que le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo, y para el desahogo de la 
audiencia constitucional se fijaron las diez horas con veinte minutos del veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de diez de septiembre de dos mil veintiuno,  
se le manda emplazar por medio de este edicto que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además 
en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo,  
se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo 
hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado.  
Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición 
expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 10 de septiembre de 2021. 

La Secretaria en funciones de Juez del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciada Diana Belem Hernández Salinas. 

Rúbrica. 
(R.- 512006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo marca Chevrolet, tipo Hatchback,  

línea Chevy, dos puertas, color vino, modelo 2003, sin placas de circulación y número de identificador 
vehicular 3G1SF21603S222131, relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000582/2016, 
de la agencia del Ministerio Público de la Federación, de la Célula I-2 Zacatecas, de la Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado de Zacatecas; con fundamento en los en los artículos 82, fracción III, y 
231, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la Encargada del Despacho Logístico 
Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, 
ordenó notificarle por edictos1 la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono 
programada dentro del expediente 19/2021, para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia 
Ciudad Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas, con número de teléfono 492 491 48 01, 
extensión 1045. 

_____________ 
1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación,  

así como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de 
diez días hábiles entre cada publicación. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, treinta de agosto de dos mil veintiuno. 
Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia  
Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario de los vehículos: A) Marca Chevrolet,  

tipo camioneta con cajas de redilas, cabina extendida, tres puertas, línea F-150, versión XLT, color blanca,  
sin placas de circulación, año modelo 1998 y número de identificación vehicular 1FTZX1726WKB59165, 
correspondiente a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América); y, B) Marca Chevrolet, tipo 
camioneta con cajas de redilas, cabina regular, dos puertas, línea 3500, color blanca, año modelo 1998,  
sin placas de circulación y número de identificador vehicular 1GBKC34J4WJ107029 de procedencia extranjera 
(ensamblado en Estados Unidos de América), ambos relacionados con la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000271/2015, del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, de la  
Célula II-4 Fresnillo, de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Zacatecas; con fundamento en 
los en los artículos 82, fracción III, y 231, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales,  
la Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en Zacatecas, ordenó notificarle por edictos1 la cita para que se presente a la 
audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del expediente 11/2021, para las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, que tendrá verificativo en 
la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de 
la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas,  
con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

_____________ 
1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación,  

así como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de 
diez días hábiles entre cada publicación. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 
Encargada del Despacho Logístico Administrativo del Centro de Justicia  
Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

María Guadalupe Ortiz Ambriz. 
Rúbrica. 

(R.- 512037) 
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales,  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la persona moral tercera interesada “CFN Soluciones Administrativas, sociedad anónima 

de capital variable”, por conducto de quien legalmente la represente. 
Presente.  
En los autos del juicio de amparo número 1109/2020, promovido por Janet Pinto Santos, por propio 

derecho, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, a quien reclama la omisión de desahogar la prueba de cotejo y compulsa ofrecida por la parte actora 
en el juicio D-6/725/2018 de su índice, en los plazos y términos que fija la Ley Federal del Trabajo; y al ser 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el dos de septiembre de dos mil veintiuno,  
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o 
“Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo  
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en el lugar de residencia de este 
Juzgado o zona conurbada al mismo, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 02 de septiembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Penélope Heiras Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 512058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
 

SOLICITUD DE DECLARACION ESPECIAL  
DE AUSENCIA DE JUAN LUIS TREVIÑO CAMACHO 

EXPEDIENTE 31/2021 
En auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de declaración especial de 

ausencia 31/2021, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en 
Los Mochis, se admitió la demanda presentada por Argelia Donaji Ruiz Gándara, en su carácter de esposa de 
Juan Luis Treviño Camacho, con fundamento en el artículo 17, y para los efectos de los numerales 21, 22 y 
demás relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia. Asimismo, en el auto de admisión, se 
ordenó llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, quien cuenta 
con un término de quince días, a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la declaratoria, en 
el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por edictos, que deberá fijarse en el tablero de este juzgado, en los avisos de la página 
electrónica del Poder Judicial de la Federación, en la página de la Comisión Nacional de Búsqueda, así como 
en el Diario Oficial de la Federación, en un período de tres veces consecutivas, con un intervalo de una 
semana. Doy fe. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 13 de septiembre de 2021 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Manuel Eduardo Anzúa Romero. 
Rúbrica. 

(E.- 000096) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 14/20-EPI-01-5 
Actor: Petróleos Mexicanos 

“EDICTO” 
 

NITRO CIRCUS IP HOLDINGS IP 
En el juicio 14/20-EPI-01-5 promovido por PETRÓLEOS MEXICANOS en contra del Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución número 20190830881 de 22 de agosto 
de 2019, se dictó un auto el 12 de julio de 2021 que ordenó emplazar al tercero interesado ALBERTO 
VENANCIO GARDEA CHACÓN por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Avenida México 
710, piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, 
apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 12 de julio de 2021. 

El Magistrado Instructor. 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez. 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 
Rúbrica. 

(R.- 511519) 


